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Adjudicadas por la Junta superior de Venias 
diferentes fincas en las personas que las rema
taron, he dispuesto se publiquen sus nombres en 
este periódico oficial para que llegue á conoci
miento de los interesados para que verifiquen el 
pago en el término de quince días segun previe
ne la instrucción.

Toledo 15 de febrero de 1805.—José Corzo.

Subasta del 10 de diciembre de 1864.

deórden. Escribanía de D. Manuel Sánchez Jijón.

9863 Una tierra en Val de Santo Domingo, pro
cedente del Clero, de 2 celemines, 28 
estadales y 4 olivas, en 611 rs. á Don 
Tiburcio de Vera, vecino de dicho 
pueblo.

9864 Otra en id,, de 1 celemín y 7 olivas, en 
1001 rs. al mismo.

9860 Otra en id., de 6 celemines y 9 olivas, en 
2530 rs. á Gregorio Hernández, de id.

Subasta del 14 de diciembre de 1864.

Escribanía de I). Eustaquio Lozano.

5153 Una tierra en Val de Santo Domingo, del 
Clero, de 1 fanega, 10 celemines y 123 

olivas, en 10.100 rs. ó <D. Silverio Ar- 
naiz, vecino de Toledo.

Subasta del 29 de diciembre de 1864.

Escribanía del mismo.

7448 Una tierra'en Val de Santo Domingo, del 
Ctero, de 4 'fanegh, en GOOO rs. lí 'Don 
José de Oleo, vecino de Torrijos.

7448 Oirá en id., de 2 celemines, 7 estadales y 
1 ó’livh, en 180 rs. ó Tomás ÍIWMtrÚlefc, 
de Val íle 'Santo Domingo.

4451 Otra en id., de ‘S'cdfcrtiinés y28 ‘estada
les, en 135 rs. itl-mismb.

Subastajdel mismo din.

Escribanía de D. Manuel Barbacid.

3079 Una tierra en Val de Santo Domingo, del 
Clero, de 7 fanegas, 9 celemines y2O6 
olivas, en 62.000 rs. á D. 'Pió Bajo, ve
cino de dicho pueblo.

Subasta del 2 de enero de 1865.

Escribanía de D. José María Gallego.

8226 Una tierra en Escalona, del Clero, de 2 
fanegas y 92 olivas, en 15i00l rs. á Don 
Eugenio Fernandez de Gaitan, vecino do 
dicho pueblo.



8227 Otra en id., de 6 fanegas y 200 olivas, en 
52.810 rs. á Pedro Tiralaso. de Toledo.

8229 Otra en id., de i fanega y 34 olivas, en 
40.001 rs. á Eugenio Gaitan, de Es
calona.

8250 Otra en id., de 5 fanegas y 57 olivas, en 
7411 rs. á Eugenio Fernandez Gaitan, 
de id.

8252 Otra en id., de 5 fanegas y 45 olivas, en 
11.108 rs. á Jaime Sorell y Mora, de id.

8254 Otra en id., de 5 fanegas y 192 olivas, en 
46.121 rs. al mismo.

8255 Otra en id., de 4 fanegas y 159 olivas, en 
44.010 rs. al mismo.

8258 Otra en id.» de 2 fanegas y 108 olivas, en 
16.010 rs. á Pedro Tiralaso, de Toledo.

8239 Otra en id., de 6 fanegas y 208 olivas, en 
84.700 rs. á Jaime Sorell y Mora.

8240 Otra en id., de 5 fanegas y 70 olivas, en 
6010 rs. á Bernabé Bajo, de id.

8242 Otra en id., de 3 fanegas, en 14.002 rs. 
á Vicente Rodríguez, de id.

8245 Una huerta en id., de 2 fanegas, 11 ála
mos y 5 árboles frutales, en 17.701 rs. 
á Manuel Merchan, de id.

8245 Una tierra en id., de 2 fanegas, 6 celemi
nes y 2 tocones, en 811 rs. á Jaime 
Sorell y Mora.

8246 Otra en id.» de 50 fanegas, 200 encinas y 
500 chaparros, en 90.000 rs. al mismo.

Subasta del 16 de enero de 1865.

Escribanía de D. Manuel Sánchez Jijón.

5258 Una tierra en Gerindote, del Clero, de 5 
fanegas, en 5051 rs. á D. Manuel Navar
ro, vecino de dicho pueblo.

5258 Otra en id., de fanega, en 1632 rs. á 
Prudencio González, de id.

5238 Otra en id., de 8 celemines, en 600 rs. á 
Zoilo González, de id.

3258 Otra en id., de 1 fanega y 6 celemines, en 
1310 rs. á Ramón Lorenzo, de id.

3238 Otra en id., de 7 celemines, en 701 rs. á 
Prudencio González.

5258 Otra en id., de i fanega y 5celemines, en 
4002 rs. á Manuel Navarro.

5258 Otra en id., de 7 celemines, en 500 rs. á 
Ricardo Romero, de Toledo.

5258 Otra en id., de 10 celemines, en 651 rs. 
á Diego González, de Gerindote.

5258 Otra en id-, de 4 celemines, en 520 rs. á 
Casto Palomo, de id.

5258 Otra en id., de 5 celemines, en 501 rs, á 
Diego González, de id.

Subasta del 17 de enero de 1865.

Escribanía de I). Gerónimo Montero.

5258 Una tierra en Gerindote, del Clero, de 9 
celemines, en 805 rs. á D. Ramón Lo
renzo, vecino de dicho pueblo.

5258 Otra en id., de 3 fanegas y 3 celemines, 
en 7l00rs. á Manuel Navarro, de id.

5238 Otra en id., de 1 fanega y 5 celemines, 
en I200 rs. áPrudencio González, de id.

5238 Otra en id., de 6 celemines, en 821 rs. á 
Manuel Martin, de id.

5258 Otra en id., de 3 celemines, en 404 rs. :> 
Basilio Gómez, de id.

5258 Otraen id., de 1 fanega, en 1600 rs. á 
Ensebio Rivera, de id.

5258 Otra en id., de 5 fanegas, en 10.000 rs. 
á Prudencio González, de id.

5258 Otra en id., de 1 fanega y 6 celemines, 
en 1552 rs. á Diego González, de id.

5258 Otraen id., de 2 fanegas, en 5000 rs. á 
Basiliso Gómez, de id.

5258 Otra en id., de 2 fanegas, en 5001 rs. á 
Bernardo Calvo, de id.

5238 Otraen id., de 3 fanegas, en 4001 rs. á 
Basiliso Gómez, de id.

Subasta del 18 de enero de 1865.

Escribanía de D. Eustaquio Lozano.

5258 Una tierra en Gerindote, del Clero, de 1 
fanega y 6 celemines, en 5000 rs. á Don 
Prudencio González, vecino de dicho pue
blo.

5258 O..a en id., de 6 celemines, en 1100 rs. á 
José María Gallarza, de Torrijos.

5258 Otra en id., de 5 fanegas, en 6511 rs. á 
Antonio Molina, de Gerindote.

3258 Otra en id., de 2 fanegas, en 5500 rs. á 
Prudencio González.

5240 Otra en id., de 1 fanega y 3 celemines, en 
5000 rs. á Gregorio Sánchez de Robirá 
y García, de id.

3240 Otra en id. de 6 celemines y 4 olivas, en 
2251 rs. á Manuel Martin, de id.

3240 Otra en id., de 5 celemines y 8 olivas, en 
2650 rs. á Saturnino García, de id.

5240 Otra en id., de 2 fanegas, en 8000 rs. á 
Manuel Martin.

5240 Otra en id., de 4 celemines y 8 olivas, en 
2600 rs. á Saturnino García.

5240 Otra en id., de 6 celemines y 5 olivas, en 
2010 rs. á Zoilo González, de id.

5240 Otra en id., de 3 celemines, en 620 rs. á 
Nicolás Ramos, de id.

3240 Otra en id., de 1 celemín, en 151! rs. á 
José Braulio Montero, de id.

5240 Otra en id., di 2 fanegas, 4 celemines y 2
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olivas, en G000 rs. á Manuel Martin.

Subasto del 19 de enero de 18G5.
Escribanía D. José María Gallego.

3250 Una tierra en Gerindote, del Clero, de 7 
celemines y IGolivas, en 4551 rs. á Don 
Manuel Martin, vecino de Torrijos.

3240 Olra en id., de 2 fanegas y 1 celemín, en 
8001 rs. á Aniceto Monlalbo, de id.

5240 Otra en id., de I celemín y 5 olivas, en 
1600 rs. á Saturnino García, de Gerin
dote.

5240 Otra en id., de 10 celemines, en 4020 rs. 
á Juan Palomo, de Torrijos.

5241 Dos olivas en id., en 316 á Sebastian 
Rodríguez, de Gerindote.

5241 Siete olivas en id., en 600 rs. al mismo.
5241 Cinco olivas en id,, en 705 rs. á José 

Braulio Montero, de Torrijos.
3241 Cuatro olivas en id., en 200 rs. á Gregorio 

Sánchez Rivera, de Gerindote.
3241 Tres olivas en id., en 141 rs. al mismo.
8455 Una tierra en id., de 4 fanegas y 6 cele

mines, en 16.000 rs.á Manuel Martin 
Rodríguez, de id.

8435 Otra en id., de 3 fanegas y 4 celemines, 
en 8010 rs. á Saturnino García, de id.

8436 Otra en id., de 2 fanegas, 10 celemines y
59 olivas, en 16.001 rs. á Nicelo Mon- 

- - talbo, de id.
Subasta del 27 de diciembre de 186-4.

Escribanía de D. Manuel Sánchez Jijón.
7421 Una tierra en Val de Santo Domingo, del 

Clero, de 6 celemines,en 2140 rs.á Don 
Gil Ramos, vecino de dicho pueblo.
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEC ESTADO.

minístracion general del Estado, demandada, so
bre subsistencia y revocación de la Real orden de 
29 de setiembre de 1862, por la (pie se denegó 
la csccpcion de venta de los bienes del hospital 
fundado en dicho pueblo por D. Alfonso de Castro 
Gómez, solicitada por el demandante, como Ad
ministrador y patrono de sangre:—Visto:—Visto 
el espediente' gubernativo, del que resulta que en 
18 de diciembre de 1797 D. Alfonso de Castro 
Gómez fundó un hospital para los vecinos pobres 
de la villa de Rule, dolándolo con los bienes de 
que dejaba usufructuaria a su mujer, y nombrando 
por administrador y patrono desangre, con dos
cientos ducados anuales, al poseedor del vinculo 
que gozaba, y por compatronos al vicario y cura 
párrafo de Rute y al guardián del convento de San 
Francisco del mismo, dando á la Junta formada 
por éstos, que debía reunirse bajo la presidencia 
del corregidor, teniente alcalde ó regidor más 
antiguo de la villa, facultades amplias de aprobar 
las cuentas que anualmente le había de rendir el 
patrono de sangre, y establecer y regir el referi
do hospital, después del fallecimiento de su espo
sa, según les pareciese más útil y conveniente, 
ya conservando los bienes que la componían, ya 
enajenándolos ó imponiendo su valor á censo pa
ra con sus réditos cumplir la voluntad del funda
dor: Que habiéndose llevado á cabo la fundación 
del hospital, y hallándose en él de patrono y ad
ministrador legitimó D. José María Fernandez 
Tcnllado, acudió al Ministerio de la Gobernación 
en 28 de mavn y 21 de julio de 1852, con esposi- 
cion que reprodujo en 22 de abril de 1853, queján
dose de los ilegales actos de la Junta municipal 
de beneficencia de Rule y la provincial de Córdo
ba, las que despojándole desús facultades y dere
chos, habían agregado el referido hospital á la 
beneficencia municipal é intervenido la adminis
tración y fondos del mismo, y pidió, por tanto, 
se anulára todo lo hecho y volvieran las cosas al 
ser y estado que tenían antes, por ser el hospital 
un establecimiento particular: Que se oyó prime
ro á la Junta general de Beneficencia del reino, 
que informó desfavorablemente la solicitud del 
recurrente, y después á la sección de Gobernación 
del Consejo Real, que opinó que el hospital de 
Rute estaba comprendido en el Art. 1.” de la ley 
de 20 de junio de 1819, debiendo, por lo tanto, 
ser considerado particular, si bien quedando suje
to ála inspección que marcaban el Art. 11 de la 
misma y el Reglamento de 14 de mayo de 1852, 
recayendo, en su virtud, y de conformidad con 
este dictamen, la Real orden de 16 de junio de 
1853, que resolvió la instancia del interesado, 
declarando particular el espresado establecimien
to de beneficencia de Rute: Que el propio Fernan- 

! dez Tcnllado presentó nueva instancia (objeto de 
! la cuestión actual) al Gobernador de la provincia 
en 25 de noviembre de 1858, manifestando que 
en 16 de mayo de 1855 recurrió al Ministerio de 
la Gobernación, en solicitud de la nulidad dé las 
ventas hechas por la Junta provincial, en el año 
de 1855, de los bienes del hospital en cuestión, 

'¡sobre lo cual se había instruido el oportuno 
espediente, y pretendió que ínterin este se resol

El Sr. Gobernador de la provincia con fecha 
de ayer me dice lo siguiente:

«La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, me dice lo siguiente:—Por el 
Ministerio de Hacienda se comunicó á este centro 
directivo, con fecha 21 de abril del año próximo 
pasado, el Real decreto que sigue:—limo, señor: 
S. M. la Reina (q. d. g.) se ha servido espedir el 
Real decreto siguiente:—Doña Isabel II, por la 
gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía 
Española, Reina de las Españas.—A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes ¡ 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:—En el 
pleito que ante el Consejo de Eslado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una 
D. José María Fernandez Tcnllado, vecino de Ru
te, en-la provincia de Córdoba, representado por 
el Licenciado D. Pedro López Sánchez, deman- i 
dante, y de la otra mi Fiscal, á nombre de la Ad-'
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vía, se suspendiera todo procedimiento en la 
enajenación de las tres fincas que estaban por 
vender del caudal de dicho patronato: Que pasada 
la instancia á informe del Promotor fiscal y de la 
junta de provincia, que lo evacuaron en sentido 
favorable, se elevó lo actuado á la Dirección ge
neral del ramo, á la cual también acudió en 7 de 
octubre de 18o!) el interesado, reproduciendo lo 
espuesto, y probando, por medio de un testimo
nio de la fundación, diligencias de posesión que 
el Juez de primera instancia de Rute le dio en G 
de setiembre de 1852, partidas de bautismo, de 
dcfundacion y árbol genealógico de su familia, 
con más la Real licencia para llevar á efecto el 
establecimiento del referido hospital, el derecho 
que le asistía á las tres fincas no enajenadas, soli
citando en su vista se declarase el patronato 
familiar y se le entregasen los bienes existentes: 
Que en este estado se remitió por el Ministerio de 
la Gobernación al de Hacienda el espediente antes 
indicado, sobre la nulidad de las ventas hechas en 
1855, por corresponderá su conocimiento, se
gún habían informado las secciones de Gober
nación y Fomento y de Hacienda del Consejo de 
Estado, después de haberse oido la opinión des
favorable al interesado de la Junta general de 
Beneficencia del Reino; y habiéndose dado cuen
ta en 'Junta superior de ventas de 18 lie setiem
bre de 4861, prévio dictamen de la Asesoría ge
neral, se declaró en su conformidad que no pro
cedía la escepcion de los bienes del repelido 
patronato .por ser activo familiar, si bien debe
rían entregarse las inscripciones equivalentes al 
patrono D. José María Fernandez Tenllado, para 
Spie con sus.productos cumpliese el objeto de la 
undacion; acuerdo que se confirmó -por Real 

orden de 29 del mismo mes, de la cual se alzó el 
interesado para ante esta superioridad.—Vísta la 
demanda que el Licenciado D. Pedro López Sán
chez, en concepto de representante de Tenllado, 
propuso ante el Consejo de Estado, pidiendo se 
deje sin efecto la Real orden reclamada, se de
claren nulas las ventas hechas de los bienes del 
patronato, y vuelva todo al ser y estado que te
nia por virtud de^su naturaleza y de la Real or
den de 16 de .junio de 1855, declarando esta 
en su fuerza y vigor, y al hospital de Rute no 
comprendido en la ley de l.° de mayo de 4855: 
Vista la contestación á la demanda, presentada 
por mi Fiscal, con la solicitud de que se absuelva 
de ella á la Administración, y ála confirmación de 
la Real orden reclamada: Vista ley de beneficencia 
de 20 de junio de 1849 y el reglamento para su 
ejecución de 14 de mayo de 4852: Vista la ley de 
desamortización de l.°demayode 1855 y la 
instrucción para su cumplimiento de 51 del mis
mo mes y ano.—Considerando que las fincas con 
que I). Alfonso de Castro Gotnez doló al hospital 
que fundó en la villa de Rute, son propiedad es- 
clusiva de este, y por lo tanto, bienes de benefi
cencia poseídos por mano muerta: Considerando 

. que la ley de l.° de mayo de 1855, al determinar 
la venta de los bienes de beneficencia, no distin
gue entre los establecimientos de esta clase de 
carácter público y los que no lo tienen de estable

cimiento particular, según la ley de 20 de junio 
de 1819: Considerando que las dos leyes antes 
citadas no son inconciliables en sus disposiciones 
en lo que se refieren á la cuestión de este pleito: 
pues que sin perder el hospital de Rute su carác
ter de establecimiento particular que le está de
clarado, y conservándose por lo mismo los dere
chos que la fundación da á los patronos, pueden 
venderse las fincas, sustituyéndose á los bienes 
raíces de su propiedad las inscripciones que re
presenten su valor: Considerando, por ultimo, 
que si otra cosa se entendiera, no pudiéndose 
disponer de dichos bienes con sujeción á la ley 
de desvínculacion de bienes amayorazgados, por 
no ser de propiedad particular, ni venderse co- 
forme á la de 1." de mayo, quedarían perpetua
mente amortizados contra el espíritu de todas las 
disposiciones que tienden á la libre trasmisión de 
ta propiedad raiz, salvo los casos espresamente 
escopleados:—Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencisso del Consejo de Esta
do en sesión á que asistieron 1). Domingo Ruizde 
la Vega, Presidente, 1). Joaquín José Casaus, Don 
Manuel Quesada, 1). Antonio Caballero, D. Anto
nio Escudero, D. Francisco González, D. Manuel 
Sánchez Silva, 1). José de Villar y Salcedo y Don 
José de Sierra y Cárdenas;—Vengo en confirmar 
la Real orden, contra la cual se fia entablado la 
demanda,absolviendo de ella á la Administración. 
Dado en Palacio á 14 de enero de 4864.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Presidente dél 
Consejo de Ministros, El Marqués de Miraflores.— 
De Real orden lo comunico á V. I. parh los fines 
consiguientes á su cumplimiento, y que sirva de 
regla en casos de igual naturaleza.—Y la Direc
ción ha acordado trasladarlo á V. S. para los pro
pios fines, con especial encargo de que. los espe
dientes que todavía puedan existir en curso en 
esa provincia para escepluár de la venta los 
bienes de igual naturaleza, se sirva 'V. S. adoptar 
las oportunas disposiciones á fin de conseguir su 
ultimación con la mayor urgencia, remitiéndolos 
sin demora parala resolución de S. M., y ‘que no 
Ecrmanezcan por más tiempo sin enajenttt*se los

iones que, con arreglo al preinserto Real decreto, 
estén comprendidos en las leyes de desamortiza
ción; debiendo procederse desde luega á lá venla 
de todos aquellos que conocidamente poséan áúfi 
en esa provincia los establecimientos de Benefi
cencia, sea de la clase que quiera, y demás de ma
nos muertas, cuyos legítimos representantes ó 
administradores no hubiesen solicitado la cscep- 
cion.—Sírvase V. S. acusar el recibo, con remesá 
de una nota de los espedientes de que se trata, 
espresiva del estado en que se encuentre la tra
mitación de cada uno. —Lo que traslado á V. 
para su puntual cumplimiento, y que puesto de 
acuerdo con la Administración del ramo forme y 
me remitan la nota de espedientes que por laDi- 
rcccion se pide.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
según está prevenido por instrucción.

Toledo 15 dé febrero de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenxeh
Toledo: 1865.—Imprenta deD. J. Romero é hijo.




